
INFORMATIVO CONTINGENCIA SANITARIA 
 

 
Estimados Padres de Familia: 
 
 Con base al documento emitido por el Gobierno Federal, la Secretaría de Educación Pública 
y la Secretaría de Salud el pasado 4 de mayo de 2009: “¿Qué hacer para reanudar las clases sin 
riesgo?”1 damos la siguiente información y esperamos  el compromiso y la corresponsabilidad de la 
comunidad Ameyalli para adoptar las siguientes medidas profilácticas y de protección. 
 
 Con este fin, los directivos escolares hemos organizado a la comunidad educativa para 
tomar las medidas de higiene que brinden a nuestros alumnos y personal un entorno saludable y 
seguro, éstas son: 
 

 Limpieza y desinfección del plantel. 
 Ventilación de los espacios cerrados. 
 Abasto y suministro de productos requeridos para la higiene escolar. 

 
Asimismo se dio lectura a los documentos emitidos por la SEP y la UNAM con las 

orientaciones sanitarias para las escuelas a todo el personal que labora en esta institución y a la 
Asociación de Padres de Familia que los representan. 

 
Las recomendaciones básicas son: 

1. Estrategias de información y difusión sobre acciones preventivas. 
2. Procedimiento para canalizar estudiantes detectados con síntomas de la enfermedad. 
3. Garantizar la suficiencia de insumos para las medidas de higiene. 

 
Con este fin se integraron comisiones  para el desarrollo de estas acciones: 

 Filtro escolar: a partir del primer día de clases se encontrará un comité escolar  capacitado para 
detectar estudiantes, personal o visitantes que presenten síntomas de enfermedades 
respiratorias.   

La disposición de las autoridades es que al observar signos y/o síntomas de enfermedad respiratoria, 
la persona deberá ser distanciada del grupo, en caso de ser alumno llamar a los padres y solicitarles 
revisión médica.  
 PARA QUE EL ESTUDIANTE O PERSONAL SE INCORPORE NUEVAMENTE A SUS ACTIVIDADES 

ESCOLARES DEBERÁ PRESENTAR JUSTIFICANTE MÉDICO EN DONDE SE ESPECIFIQUE 
TRATAMIENTO RECIBIDO Y FECHA FIJADA PARA SU REICORPORACIÓN A LA ESCUELA.  

 EL PRIMER FILTRO SE DA EN EL HOGAR, LOS ESTUDIANTES O TRABAJADORES CON ALGÚN 
PADECIMIENTO RESPIRATORIO DEBERÁN PERMANECER EN CASA. 

 Comité psico-pedagógico: encargado de prever, observar, analizar y detectar posibles 
reacciones emocionales para su adecuado manejo. Respecto al avance académico se 
reprogramarán las actividades a partir de diagnósticos en cada grupo y asignatura con el objeto 
de priorizar los contenidos curriculares a trabajar. 

 Comité de supervisión de higiene. 
   
NOTAS: Se solicita que los alumnos traigan pañuelos desechables y bolsitas de plástico para su desecho, 
material completo para evitar compartirlo; ropa, útiles y loncheras identificadas (recomendar no compartir 
alimentos). El chicle es también un medio de contagio. El uso de cubrebocas es opcional y estrictamente 
personal. Los lineamientos de la OMS para el uso de éste son  extensos y rigurosos, por lo cual, la alternativa 
de uso de pañuelo desechable es recomendable. 
Algunas de las actividades programadas serán suspendidas o modificadas, se les mantendrá 
informados al respecto. 
 
Agradecemos la atención que presten a estas medidas y estamos a sus órdenes. 
 
Atte. 
La Dirección 

                                             
1 http://basica.sep.gob.mx/seb2008/web/pdf/orientaciones_influenza_bajaok.pdf 


